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Docencia 2 

Conductual, Interconductual y 

Cognitivo Conductual 

2. CRITERIOS GENERALES 

PARA  DERECHO A 

EXAMEN: 

1. Presentarse puntualmente en el espacio y horario 
designado para el examen extraordinario. 26 de junio de 
2025 a las 14:00 hrs, 

2. Evitar hacer uso de otros dispositivos electrónicos 
(celular, tabletas, etc.) durante el examen, no audífonos. 

3. Para tener derecho a examen, enviar previamente vía 
correo electrónico trabajo escrito para revisión. Favor de 
enviar a ambos sinodales vía correo electrónico. La fecha 
límite para recibir trabajo será el día viernes 20 de junio de 
2025. No hay prórrogas.   

 

3. DOCUMENTOS A ENTREGAR: 

(COMPROBANTE DE 

INSCRIPCIÓN, 

IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL, OTROS) 

a. Comprobante de inscripción que avale tu derecho al 
examen extraordinario correspondiente.  

b. Presentar identificación que te acredite como estudiante 
de la FESI o en su defecto, credencial para votar (INE o 
IFE). 

 

4. TRABAJOS PREVIOS A 

ENTREGAR: (OPCIONAL) 

4. Deberás presentar un trabajo teórico (60% de la calificación 
total) sobre alguna de las unidades del programa (elegir solo 
una unidad). Su entrega es requisito indispensable para poder 
presentar el examen; este debe ser entregado vía correo 
electrónico a los correos de ambos sinodales, con fecha límite 

viernes 20 de junio de 2025. No hay prórrogas.   

5. CRITERIOS DE TRABAJOS 

PREVIOS A ENTREGAR: 

(OPCIONAL EN RELACIÓN 

CON EL PUNTO ANTERIOR) 

El trabajo deberá ser con respecto a la práctica en Educación 

Desarrollo y Docencia. 

Deberá presentarse en su totalidad en formato APA 7ª edición.  

Deberá presentar las siguientes características: portadilla 

estudiante, resumen de 150 palabras, referentes teóricos, 

planteamiento del problema, pregunta(s) de investigación, 

objetivos, justificación, método y lista de referencias.  

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DEL EXAMEN 

EXTRAORDINARIO A 

PRESENTAR: 

40% Examen  

60% Trabajo escrito 

8. TEMAS Y REFERENCIAS A 

CONSULTAR PARA 

PREPARAR LA 

PRESENTACIÓN DEL EXAMEN 

EXTRAORDINARIO: 

La temática es con relación a la práctica en Educación, Desarrollo y 

Docencia. 
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